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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de Gijón

AnunCio. oferta de Empleo Público del año 2017 del Ayuntamiento de Gijón y las Fundaciones Municipales y Pa-
tronato dependientes del mismo.

Por Acuerdo de la junta de Gobierno, en sesión de fecha 19 de diciembre de 2017, de conformidad con el artículo 
127.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local se aprobó la oferta de empleo Pú-
blico del año 2017 del Ayuntamiento de Gijón y los organismos autónomos dependientes de la misma, que comprende 
las siguientes plazas:

oFeRtA de emPLeo PúBLiCo 2017 deL AyuntAmiento de Gijón

1.—turno libre: Plazas de consolidación de empleo público (disp. transitoria 4.ª trebep).

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas Área/servicio
FC tituLAdo/A suPeRioR A1 4 eQuiPo oPeA
FC teCniCo/A medio A2 3 eQuiPo oPeA
FC AuxiLiAR AdministRAtiVo C1 2 eQuiPo oPeA
FC teCniCo/A medio A2 2 AdL
FC diReCtoR/A de PRoGRAmAs A1 1 esCueLA tALLeR
FC AdministRAtiVo C1 1 esCueLA tALLeR
FC AuxiLiAR AdministRAtiVo C2 1 esCueLA tALLeR
FC oFiCiAL de seRViCios-monitoR C2 4 esCueLA tALLeR
FC ARQuiteCto/A tÉCniCo) A2 1 PAtRimonio
FC Peón AFtn 1 oBRAs PúBLiCAs

2.—Turno libre: Plazas de indefinido no fijo por sentencia judicial (articulo 19. uno. 4 de Ley 3/2017,de junio, de PGE 
año 2017).

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas Sentencias

FC teCniCo/A medio A2 1 sentenCiA 204/2011 de 16/5/2011 del juzgado de lo 
social n.º4 de Gijón (n.º autos: 147/2011)

FC teCniCo/A medio A2 1 sentenCiA 482/2011 de 5/12/11 del juzgado de lo social 
n.º 4 de Gijón (n.º autos: 646/2011)

FC teCniCo AuxiLiAR C1 1 sentenCiA 161/2016 de 2/6/ 2016 del juzgado de los 
social n.º3 de Gijón (n.º autos: 869/15)

FC AuxiLiAR AdministRAtiVo C2 1 sentenCiA 399/2011 de 29/9/11 del juzgado de lo social 
n.º4 de Gijón (n.º autos: 492/2011)

FC AuxiLiAR AdministRAtiVo C2 1 sentenCiA de 8/3/2012 del juzgado de los social n.º3 de 
Gijón (n.º autos: 940/2011)

FC AuxiLiAR AdministRAtiVo C2 1 sentenCiA 161/2016 de 2/6/2016 del juzgado de lo 
social n.º 3 de Gijón (n.º autos: 869/2015)

FC oFiCiAL de oFiCios C2 2*(1 disC)

sentenCiA 1971/2016 de 27/9/2016 del t.s.j. Asturias 
sala de lo social oviedo
sentenCiA 2399/2016 de 22/11/2016 del t.s.j. Asturias 
sala de lo social oviedo

FC oFiCiAL de seRViCios C2 1 sentenCiA 2020/2013 de 25/10/13 del t.s.j. Asturias 
sala de lo social oviedo (n.º autos: 304/2013)

FC ConseRjes e.i AFtn 2

sentenCiA 308/2015 de 15/7/2015 del juzgado de lo 
social n.º1 de Gijón (n.º autos: 277/2015)
sentenCiA 186/2015 de 2/6/2015 del juzgado de lo 
social n.º 4 de Gijón (n.º autos: 81/2015)

FC ConseRjes AFnt 1 sentenCiA 1721/2016 de 19/7/2016 del t.s.j. Asturias 
sala de lo social oviedo

FC Peón AFnt 3

sentenCiA 255/2016 de 29/7/2016 del juzgado de los 
social n.º3 de Gijón (n.º autos: 178/2016)
sentenCiA 254/2016 de 29/7/2016 del juzgado de lo 
social n.º4 de Gijón (n.º autos: 177/2016)

FC Peón AFnt 1 sentenCiA 161/2016 de 2/6/2016 del juzgado de los 
social n.º3 de Gijón (n.º autos: 869/2015)
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*Plazas reservadas a personas con discapacidad.

 

3.—turno libre:

Régimen Plaza/categoría Subgrupo N.º de plazas
FC titulado/a superior A1 7
FC técnico/a de Administración especial A1 1
FC técnico/a medio A2 4
FC Arquitecto/a técnico A2 1
FC técnico Auxiliar C1 1
FC técnico apoyo profesional C1 1
FC Agente Policía Local C1 3
FC técnico/a especialista en prevención y extinción de incendios C1 4
FC operador/a C2 1
FC Auxiliar Administrativo/a Administración General C2 2*(1 disC)
FC Oficial Oficios notificador/protocolo C2 2
FC subalterno/Conserje AF 2*(1disC)

*Plazas reservadas a personas con discapacidad.

4.—Promoción interna:

Régimen Plaza Subgrupo N.ºde plazas
FC ingeniero superior A1 1
FC Administrativos/as C1 4*(1 disC)
FC jefes de dotación C1 4
L técnico/a Programador A2 1
L Administrativos/as C1 2
L técnicos/as Auxiliares C1 4

*Plazas reservadas a personas con discapacidad.

oFeRtA de emPLeo PúBLiCo 2017 oRGAnismos Autonómos dePendientes deL AyuntAmiento de Gijón

Fundación Municipal de Cultura, Educación y universidad Popular

1.—turno libre:

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas
L tÉCniCo/A de PRoGRAmAs (ÁReA de músiCA) A2 1
L tÉCniCo/A de PRoGRAmAs (ÁReA de LLinGuA) A2 1
L tÉCniCo/A AuxiLiAR (ÁReA de músiCA) C1 1

2.—Promoción interna:

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas
L tÉCniCo/A AuxiLiAR de BiBLioteCAs C1 5

Patronato Deportivo Municipal

1.—turno libre: Plazas de consolidación de empleo público (disp. transitoria 4.ª tReBeP).

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas
L mÉdiCo/A A1 1

2.—turno libre:

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas
L emFeRmeRo/A A2 1
L oFiCiAL de oFiCios C1 1

3.—Promoción interna:

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas
L inGenieRo/A tÉCniCo industRiAL A2 1
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Fundación Municipal de Servicios Sociales

1.—turno libre-consolidación (disp. transitoria 4.ª eBeP):

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas
L eduCAdoR/A C1 1
L AuxiLiAR AdministRAiVo C2 1

2.—turno libre:

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas
L tituLAdo/A suPeRioR A1 1
L tÉCniCo/A de Gestión A2 2
L ResPonsABLe de uts A2 5*(1 disC)
L AdministRAtiVo/A C1 1
L AuxiLiAR AdministRAtiVo/A C2 2
L AuxiLiAR eduCAdoR C2 2

*Plazas reservadas a personas con discapacidad.

3.—Promoción interna:

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas
L tÉCniCo/A Gestión A2 1
L AdministRAtiVo/A C1 2

Lo que se publica a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre que aprueba el texto Refundido del estatuto Básico del empleado Público, y el artículo 91.2 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

en Gijón, xixón, a 20 de diciembre de 2017.—el secretario Letrado de la junta de Gobierno Local.—Cód.  
2017-14357.
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